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Arauca (Arauca), veintisiete (27) de octubre de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

Visto los anexos que obran en el expediente1, se RECONOCE y tiene 

como apoderada sustituta de la demandada OCCIDENTAL DE COLOMBIA 

LLC a la abogada LORENA PAOLA CASTILLO SORIANO, identificada con 

la cédula de ciudadanía n°. 1.032.505.290 y portadora de la tarjeta 

profesional n° 404.442 del Consejo Superior de Judicatura. 

 

Atendiendo las peticiones2 presentadas por los apoderados de las 

demandadas COOTRANSTAME LTDA. y OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC, 

se ORDENA por intermedio de la Secretaría General de esta Corporación, 

REMITIR el enlace web de acceso al expediente digital, a los correos 

electrónicos  o_cruz_v@hotmail.com y lpcastillo@godoy.legal  para que 

dentro del término de cinco (5) días, pueda acceder a la documentación 

requerida y la descargue. 

 

Por Secretaría líbrese el oficio respectivo.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
1 C07ApelacionSentencia. Ítem 026, 027. 
2 C07ApelacionSentencia. Ítem 033, 035, 036. 
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